
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
D.T.C.H. DE SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
 
 
Santa Marta, Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

TRASLADO 
 
 
1.- CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CARDIOSTRESS LIMITADA         NIT 819.001.505-3 
DEMANDADO: COOMEVA E.P.S. S.A.          NIT 800.006.608-7 
RADICACIÓN:    2019 - 00151 - 00  
 
 
 
 

Tres (03) días del recurso de reposición, interpuesto por la parte demandada 

COOMEVA E.P.S. S.A., por conducto de apoderado judicial, el día 16 de julio de 

2021, contra el auto de fecha 12 de julio de 2021. 

 

 

 
LUIS CARLOS SANTANDER SOTO 

Secretario 
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Señor: 
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO  
Santa Marta, Magdalena 
ESD. 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARDIOSTRESS LTDA 
DEMANDADO: COOMEVA EPS SA. 
RADICADO: 2019-151 
 
ASUNTO: Recurso de Reposición contra Auto del 12 de julio de 2021 

Cordialmente.

Melissa Montaño Giraldo 
Abogada 



 
 
Señor: 
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO  
Santa Marta, Magdalena 
ESD. 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARDIOSTRESS LTDA 
DEMANDADO: COOMEVA EPS SA. 
RADICADO: 2019-151 
 
ASUNTO: Recurso de Reposición contra Auto del 12 de julio de 2021 

 

MELISSA MONTAÑO GIRALDO, mayor de edad y residente en la ciudad de Medellín, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.037.237.232, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
279.026 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderada Judicial de la Entidad 
COOMEVA EPS S.A, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto del 12 de julio 
de 2021, en los siguientes términos: 

La Superintendencia Nacional de Salud, en atención de las atribuciones legales y reglamentarias, en 
especial las que le confieren la Ley 100 de 1993, los artículos 114 a 116 del Decreto Ley 663 de 1993 – 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 19 de la Ley 510 de 1999, el artículo 
68 de la Ley 715 de 2011, la Ley 1122 de 2007, el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, el artículo 17 de la 
Ley 1966 de 2019, el Decreto 2555 de 2010, el artículo 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016, el Decreto 2462 
de 2016, el Decreto 2462 de 2016 y la Resolución 002599 de 2016, modificada por la Resolución No. 
011467 de 2018, mediante Resolución No. 006045 del 27 de mayo del 2021, ordenó la toma de posesión 
inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A, por el 
término de dos (02) meses, toma que se materializó el 28 de mayo del 2021. 

Que la Resolución 6045 del 2021, decidió en el literal c) del artículo 3, en concordancia con el artículo 20 
y 70 de la Ley 1116 de 2006, lo siguiente:  

“ORDENAR, el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas de conformidad con 
lo establecido en el artículo 9.1.1.1.1 del decreto 2555 de 2010, así:” 

(…) 

“c) La comunicación a los jueces de la Republica y a las autoridades que adelanten 
procesos de jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en 
curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto 
de toma de posesión con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida” 

“g) La prevención a todo acreedor y en general a cualquier persona que tenga en su 
poder activos de propiedad de la intervenida, para que proceda de manera inmediata a 
entregar dichos activos al agente especial”  

Que, en cumplimiento de la mentada resolución COOMEVA EPS S.A, el pasado 02 de junio de 2021, 
radico Oficio 3551 ante su Despacho, en donde pone de presente la Resolución comentada y solicita: 



 
 

Por lo anterior, al reposar en el expediente dicha solicitud, el Juzgado debió suspender inmediatamente el 
Proceso de la referencia, siendo inviable que se efectúen actuaciones procesales, pues de por medio se 
encuentra una causal de suspensión inmediata del proceso que impiden que se sigan llevando a cabo 
actuaciones dentro del mismo.  

PETICIÓN 

Con fundamentos en los argumentos esgrimidos, solicito muy respetuosamente se revoque el Auto del 12 
de julio de 2021, y que se dé por suspendido el Proceso por el termino de 2 meses o por el tiempo en que 
dure la EPS en el trámite de intervención con el fin de evitar nulidades dentro del mismo. 

PRUEBAS 

- Oficio 3551 radicado el 02 de junio ante el Juzgado. 
 

ANEXOS 
 

- Cámara de comercio actualizada 
- Resolución 6045 de 2011 de la Superintendencia Nacional de Salud  

 

NOTIFICACIONES 

Carrera 70 no. 26 a – 10. Piso 5, Belén San Bernardo, Medellín, Colombia. Teléfono: 6044521 extensión 
41001. 

Correo electrónico: correoinstitucionalEPS@coomeva.com.co; melissa_montano@coomevaeps.com; 
melig131@hotmail.com  

Atentamente, 

 

 
MELISSA MONTAÑO GIRALDO 
C.C 1.037.237.232 
T.P 279.026 del C.S.J 
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Asunto:
Aviso Resolución No. 06045 del 27 de mayo de 2021 emitida por la Superintendencia Nacional de
Salud y Solicitud de información
Fecha: miércoles, 2 de junio de 2021 8:55 AM
De: "Coomeva EPS" <coomevaepsvirtual@coomeva.com.co>
Para: j04ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Último evento: Entregado
Fecha último evento: miércoles, 2 de junio de 2021 8:55 AM
Adjuntos:

Todos los juzgados - Coomeva o�cio 3551.pdf 1. SNS - Resolucion 006045 de 2021.pdf

2. Certi�cado de Camara de Comercio - 31052021.pdf

 
 
Santiago de Cali, Valle del Cauca , junio 02 de 2021 
Oficio. No. 3551 
 
 
 
Señores: 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  
j04ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Asunto Aviso Resolución No. 06045 del 27 de mayo de 2021 emitida por la

Superintendencia Nacional de Salud y Solicitud de información.
 
 
Cordial saludo.
FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán (Cauca), actuando
como Agente Especial designando para la toma de posesión de bienes, haberes y negocios de COOMEVA Entidad
Promotora de Salud S.A. “COOMEVA E.P.S.” identificada con Nit No 805.000.427 – 1; según consta en la Resolución No
06045 del 27 de mayo de 2021 emitida por la Superintendencia Nacional de Salud, por medio de la presente, me permito
dar aviso del inicio de la toma de posesión, así: 
 
La Resolución No. 06045 del 27 de mayo de 2021 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, ordenó toma en
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de la entidad vigilada COOMEVA Entidad Promotora de Salud S.A
“COOMEVA E.P.S.” identificada con Nit No 805.000.427-1  
 
Que en el artículo sexto de la citada resolución se dispuso: 
 
“(…) ARTICULO SEXTO. Designar como Agente Especial de COOMEVA Entidad Promotora de Salud S.A. “COOMEVA
E.P.S.” identificada con Nit No 805.000.427 al Doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con cedula de

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
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ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán (Cauca) (…)” 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de toma de posesión, es el contenido en la Resolución No 06045 del 27
de mayo de 2021 emitida por la Superintendencia Nacional de Salud; el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, e
Decreto 2555 de 2010 y demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
El proceso de toma de posesión de COOMEVA Entidad Promotora de Salud S.A. “COOMEVA E.P.S.” identificada con Ni
No 805.000.427 – 1, inició el día veintiocho (28) de mayo de 2021, fecha en la cual se realizó la toma de la entidad. 
 
Conforme lo establecido en los literales c) y d) artículo tercero de la Resolución No 06045 del 27 de mayo de 2021
expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, en concordancia con lo dispuesto en los literales d) y e) numeral 1
del artículo 9.1.1.1.1. del Decreto 2555 de 2010, el cual establece las medidas preventivas obligatorias y al respecto
dispone: 
“(…) c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos de jurisdicción coactiva
sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase
contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida. (…)” 
“(…) d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra la intervenida
sin que se notifique personalmente al agente especial, so pena de nulidad (…)”.
En consecuencia, con lo expuesto, solicito:

Se ordene a la suspensión inmediata de los procesos de ejecución que se adelantan en contra de COOMEVA
Entidad Promotora de Salud S.A. “COOMEVA E.P.S.” identificada con Nit No 805.000.427 – 1, y se abstenga de
admitir nuevos procesos de ejecución, contra la entidad objeto de posesión.
Que de conformidad con lo dispuesto en la citada resolución y lo dispuesto en el artículo 3, literal G, proceda de
manera inmediata con la entrega al Agente Especial de los activos (títulos) que han sido constituidos dentro de
proceso de la referencia o sean reintegrados a su fuente origen cuando se trate de recursos de cuentas maestras.
Se informe la totalidad de los procesos que cursan en su despacho en los cuales, COOMEVA Entidad Promotora
de Salud S.A. “COOMEVA E.P.S.” identificada con Nit No 805.000.427 es parte y la etapa en que se encuentran
además, sírvase suspender y abstenerse de adelantar cualquier otra actuación judicial sin que se haya notificado a
Agente Especial.

 
Cualquier comunicación la recibiré en la correoinstitucionaleps@coomeva.com.co 
 
Agradeciendo la atención prestada, 
 
 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA 
Agente Especial  
 
Anexo: Resolución No 06045 del 27 de mayo de 2021
C.C Procuraduría General de la Nación – Solicitud de acompañamiento

preventivo
 
 
             
 
 
 
 

 
 

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Masivian Masiv email por: 
Coomeva EPS - Carrera 100 Nro. 11– 60 Local 250 en Cali, Teléfonos: Bogotá: 743 7464, Cali: 485 5723, Otras ciudades: 01 8000 930 779 

http://www.eps.coomeva.com.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

D.T.C.H. SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

 

Santa Marta, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse dentro del proceso EJECUTIVO 

promovido por CARDIOSTRESS LIMITADA contra COOMEVA EPS. RADICADO: 

2019-00151 

 

CONSIDERACIONES 

 

La parte ejecutante presentó memoriales en los que solicitó: 1.-  la 

aplicación del precedente del  auto  del  2  de  marzo  de  2020 de  

este despacho emitid odentro de este proceso y se ordene a BANCOOMEVA 

a cumplir la medida cautelar y que  proceda dar aplicación al embargo 

sobre lascuenta de COOMEVA E.P.S., en el orden que corresponde, lo 

anterior, por  cuanto  la  presente  obligación  se  encuentra  

enmarcada  dentro  de  los embargos procedentes sobre dineros 

inembargables conforme al desarrollo jurisprudencial de la sentencia 

STC7397-2018. 2.- Certificación al ADRES que la obligación que se 

ejecuta es una excepción a la inenbargabilidad conforme al desarrollo 

jurisprudencial de la sentencia STC7397-2018 y por tratarse de una   

sentencia   judicial   en   firme   que   constituye   otra   excepción   

a   la inembargabilidad por el principio de la seguridad jurídica. 

Por tanto, cumpla con la medida de embargo de las cuentas del ADRES 

en auto de fecha 22 de febrero de 2021 y coloque a disposición del 

Juzgado los recursos embargados. Asimismo, pidió que se actualizará 

el límite de embargo teniendo en cuenta la liquidación del crédito 

vigente. 

 

Sobre el particular debe indicar esta funcionaria sentencia STC7397-

2018 Radicación n.° 11001-02-03-000-2018-00908-00, expuso: “5.2.3.- 

En tercer lugar, que existen «excepciones al principio de 

inembargabilidad» de los dineros destinados a la prestación del 

servicio público de salud (son recursos públicos y del Sistema 

General en Seguridad Social Salud); a manera de ilustración y 

respecto a ello, pueden consultarse las sentencias de la Corte 

Constitucional C-546 de 1992; C-13, C-017, C-337 y C-555 de 1993; C-

103 de 1994; C-354 y C-402 de 1997; C-793 de 2002; C-566 de 2003; C-

1154 de 2008; C-539 de 2010 y C-313 de 2014, entre otras. 
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Una de dichas excepciones es la concerniente con «la viabilidad de 

disponer la retención de esos valores cuando el recaudo ejecutivo 

“(…) tiene como fuente alguna de las actividades a la cual están 

destinados los recursos del SGP (…)” [Corte Constitucional. 

Sentencia C-566 de 2003]» (CSJ STC16197-2016, 9 nov. 2016, rad. 2016-

03184-00). 

 

Relativamente a ello, esta Corporación tuvo ocasión de expresar, en 

CSJ AP4267-2015, 29 jul. 2015, rad. 44031, que: 

 

Si bien es cierto en la providencia C-539 de 2010 la Corte 

Constitucional indicó haber condicionado en la sentencia C-1154 de 

2008 la exequibilidad del artículo 21 del Decreto 028 de 2008 sólo 

al pago de las obligaciones laborales reconocidas mediante 

sentencia, también en la misma dispuso “estarse a lo resuelto en la 

sentencia C-1154 de 2008”, de cuyo contenido no se advierte que se 

hubiesen retirado las excepciones al principio de inembargabilidad 

señaladas en las sentencias C-732 de 2002 y C-566 de 2003; todo lo 

contrario, veamos: 

 

Destacó la Corte Constitucional en la sentencia C-1154 de 2008, que 

la jurisprudencia para entonces había dejado claro que el principio 

de inembargabilidad no era absoluto, sino debía conciliarse con los 

demás valores, principios y derechos reconocidos en la Carta 

Política.  

 

Explicó que “la facultad del Legislador también debe ejercerse dentro 

de los límites trazados desde la propia Constitución, como el 

reconocimiento de la dignidad humana, el principio de efectividad de 

los derechos, el principio de seguridad jurídica, el derecho a la 

propiedad, el acceso a la justicia y la necesidad de asegurar la 

vigencia de un orden justo, entre otros”.  

 

Siendo así, si bien la “regla general” adoptada por el legislador 

era la “inembargabilidad” de los recursos públicos del Presupuesto 

General de la Nación, recordó que la jurisprudencia fijó algunas 

excepciones para cumplir con el deber estatal de proteger y asegurar 

la efectividad de los derechos fundamentales de cada persona 

individualmente considerada.  

 

La primera de estas excepciones tenía que ver con la necesidad de 

satisfacer créditos u obligaciones de origen laboral con miras a 

efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas ; 

la segunda, hacía relación a la importancia del oportuno pago de 

sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el 

respeto de los derechos reconocidos en dichas providencias ; y la 

tercera excepción se daba en el caso en que existieran títulos 

emanados del Estado que reconocieran una obligación clara, expresa 

y exigible . 
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Siguiendo esta línea argumentativa, consideró “que el principio de 

inembargabilidad de recursos del SGP tampoco es absoluto, pues debe 

conciliarse con los demás derechos y principios reconocidos en la 

Constitución”; premisa a partir de la cual indicó que, “las reglas 

de excepción al principio de inembargabilidad del presupuesto eran 

aplicables respecto de los recursos del SGP, siempre y cuando las 

obligaciones reclamadas tuvieran como fuente alguna de las 

actividades a las cuales estaban destinados los recursos del SGP 

(educación, salud, agua potable y saneamiento básico)”. 

 

De otra parte, ciertamente la sentencia C-1154 de 2008, como lo 

indicó el apelante, señaló que el Acto Legislativo 4 de 2007 da 

cuenta de “una mayor preocupación del constituyente por asegurar el 

destino social y la inversión efectiva de esos recursos”, lo cual 

supone fortalecer el “principio de inembargabilidad” de los recursos 

del SGP. 

 

Sin embargo, aquella premisa también propende por la conservación de 

alguna de sus excepciones, cual es “cuando las obligaciones 

reclamadas tuvieran como fuente alguna de las actividades a las 

cuales estaban destinados los recursos del SGP (educación, salud, 

agua potable y saneamiento básico)”; pues en esta hipótesis con la 

medida cautelar se garantiza el pago efectivo del servicio para el 

cual fueron dispuestos los recursos.”   

 

Tomando como punto de partida el precedente constitucional 

referenciado, atendemos que en el presente caso se puede aplicar las 

excepciones a la inembargabilidad de los recursos del Sistema general 

de Salud por cuanto las obligaciones que se ejecutan se originaron 

por la prestación del servicio de salud de los afiliados de COOMEVA 

EPS; de contera en el presente proceso ya se profirió auto de seguir 

adelante la ejecución, todo lo expuesto permite concluir que si es 

viable requerir a la entidades que se abstuvieron de practicar 

medidas cautelares que procedan a practicarlas en el orden que 

corresponden a partir de su radicación, toda vez que se ejecutan 

prestaciones de salud y el ejecutivo ya cuenta con orden de seguir 

adelante la ejecución. 

 

Sumado a lo anterior esta funcionaria fue accionada en una sentencia 

de tutela STC1479－2020:  
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Todo lo expuesto permite concluir, sin lugar a dudas que el régimen 

de inembargabilidad de dineros del Sistema general de Salud, no es 

absoluta pues Grosso Modo puede entenderse cuatro marcadas 

excepciones adelantadas por la jurisprudencia nacional como lo son 

acreencias laborales, sentencias judiciales, obligaciones claras 

expresas y exigibles a cargo del estado y finalmente que los dineros 

embargados tengan los mismo fines o destinación que la deuda que se 

ejecuta. 

 

En este orden de exposición es claro que es procedente la práctica 

de medidas cautelares y consecuentemente se ordenara su práctica 

toda vez que en presente proceso ya media una sentencia judicial que 

ordena seguir a delante la ejecución, De contera se cobran dineros 

de prestaciones de servicio de salud a afiliados de COOMEVA EPS. 

 

Por lo diserto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Santa Marta, 

 

RESUELVE 

 

1.- Solicitar BANCOOMEVA que proceda a practicar las medidas 

cautelares decretadas en auto de fecha 2 de marzo de 2020, toda vez 

que el presente proceso ejecutivo cuenta con sentencia ejecutoriada 

y además de ello los dineros cobrados obedecen a la prestación del 

servicio de salud configurándose una excepción a la inembargabilidad 

conforme a la sentencia STC7397-2018 Radicación n.° 11001-02-03-000-

2018-00908-00. 

 

2.- Solicitar al ADRES que proceda a practicar las medidas cautelares 

decretadas en auto de fecha 22 de febrero de 2021, toda vez que el 

presente proceso ejecutivo cuenta con sentencia ejecutoriada y 

además de ello los dineros cobrados obedecen a la prestación del 

servicio de salud configurándose una excepción a la inembargabilidad 
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conforme a la sentencia STC7397-2018 Radicación n.° 11001-02-03-000-

2018-00908-00. 

 

3.- Solicitar a BANCO DE BOGOTÁ S.A. que proceda a practicar las 

medidas cautelares decretadas en auto de fecha 22 de febrero de 2021, 

toda vez que el presente proceso ejecutivo cuenta con sentencia 

ejecutoriada y además de ello los dineros cobrados obedecen a la 

prestación del servicio de salud configurándose una excepción a la 

inembargabilidad conforme a la sentencia STC7397-2018 Radicación n.° 

11001-02-03-000-2018-00908-00. 

 

4.- Actualizar el límite de las medidas cautelares decretadas en la 

suma de MIL OCHOCIENTOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL 

TRESCIENTOS SEIS PESOS ($1.805.412.306.00) 

 

5.- Se le pone de presente a las entidades que el presente proceso 

ejecutivo cuenta con sentencia ejecutoriada en contra de COOMEVA EPS 

por lo que no le son aplicables las excepciones de inembargabilidad 

del Art. 594 del C.G.P. 

  

6.- Envíese copia de esta decisión a los siguientes correos 

electrónicos: carlosdaza360@hotmail.com 

cardiostress_ltda@hotmail.com  

correoinstitucionaleps@coomeva.com.co 

melissa_montano@coomeva.com.co 

melig131@hotmail.com  

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DOLLY ESTHER GOENAGA CÁRDENAS 

LA JUEZA 

 

 

SE HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO No. 44 

del 13 DE JULIO DE 2021 

 

Firmado Por: 

 

DOLLY ESTHER GOENAGA CARDENAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA-

MAGDALENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e37dfece20cbbd239c39945de0dd286c69052411812d009c4d221c04b0fb57c 
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